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“En este tiempo, la teología también debe hacerse cargo de los conflictos: 
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vierten aceite y vino sobre las heridas de los hombres”. 
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INTRODUCCIÓN GENERAL. 

Si bien la concreción de la investigación a realizar en mi tesis doctoral fue 

determinada en diálogo con quienes luego serían mis directores, el origen real de esta se 

encuentra en los años 2016-2018, momento en el que yo vivía en Marruecos. Fue allí, a 

partir de la vivencia como cristiana en un país de población mayoritariamente musulmana, 

donde nació mi interés, dentro de la teología moral social, por el diálogo islamocristiano.  

Los años en Marruecos me hicieron constatar la posibilidad de practicar mi fe en 

privado, pero la dificultad existente para hacerlo en público y para hablar libremente sobre 

mi fe como cristiana. El riesgo de ser acusada de proselitismo se convirtió en un continuo. 

De un modo paralelo se fue haciendo patente la imposibilidad, por parte de los ciudadanos 

marroquíes, de elegir, libremente, la religión a profesar o incluso, de tomar la decisión de 

no profesar ninguna. De este modo, fue surgiendo en mí, poco a poco, la pregunta sobre 

la libertad en materia religiosa y la necesidad de un diálogo islamocristiano a partir del 

cual poder abordar los elementos propios de cada una de las tradiciones que pueden 

favorecerla o dificultarla. 

Mi primera aproximación al diálogo islamocristiano, desde el punto de vista 

académico, se situó, pues, en el marco de la libertad religiosa, tema sobre el que realicé 

mi trabajo final de máster. Fue, precisamente, a través del estudio de cómo las tradiciones 

cristiana y musulmana comprenden la libertad religiosa como nació la necesidad de 

profundizar en la vinculación de lo político y lo religioso, y en la comprensión del ser 

humano como miembro no solo de una comunidad religiosa, sino también de una 

comunidad política. De este modo, comenzó a surgir en mí la pregunta, que 

posteriormente tomaría forma, en torno a la ciudadanía, y que daría paso a la investigación 

plasmada en estas páginas. 
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Si tuviéramos que elegir un término que de modo general pudiera definir a las 

distintas sociedades mundiales actuales, no cabe duda de que muchos de nosotros 

elegiríamos el de “diversidad”. Los procesos de globalización, que tuvieron su origen en 

entornos económicos, han traspasado las fronteras financieras para alcanzar 

prácticamente todos los ámbitos concernientes al ser humano. Los grandes avances 

tecnológicos, que han posibilitado la explosión de los medios de comunicación, se han 

convertido en el gran aliado de dichos procesos1. Los movimientos migratorios, 

motivados en su gran mayoría por conflictos políticos, religiosos o étnicos, por cuestiones 

ecológicas o por la escasez de recursos, constituyen una realidad imparable desde finales 

del siglo XX. La suma de todos estos hechos, entre otros, ha derivado en la ruptura de la 

homogeneidad de las sociedades mundiales, dando paso a poblaciones caracterizadas por 

culturas, lenguas, etnias y religiones muy diversas.  

Tras la Paz de Westfalia (1648) y el surgimiento de los Estados modernos, la 

ciudadanía se configura como una institución que reconoce al individuo como miembro 

de una sociedad política, en el entorno del Estado-nación, marcado por un demos 

uniforme definido por una cultura, lengua, religión y etnia compartida. Las políticas de 

ciudadanía se convierten, así pues, en políticas de inclusión y exclusión de dicho Estado2. 

Sin embargo, la naturaleza plural de las sociedades actuales pone de manifiesto la 

necesidad de repensar una serie de conceptos que, a lo largo de la historia, han colaborado 

en la configuración de un determinado paradigma sociopolítico. Entre ellos, el de 

ciudadanía. La pluralidad cultural, étnica o religiosa de las sociedades actuales hace difícil 

 

1 Cf. Fernando de la Iglesia Viguiristi, «Globalización», en Pensamiento social cristiano abierto al siglo 
XXI. A partir de la encíclica Caritas in veritate., Presencia social 38 (Cantabria: Sal Terrae, 2014), 261-69. 
2 Cf. Ricard Zapata-Barbero, «La ciudadanía en contextos de multiculturalidad: procesos de cambios de 
paradigmas», Anales de la Cátedra Francisco Suárez 37 (2003): 175-79, 
https://doi.org/10.30827/acfs.v37i0.1090. 
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continuar manteniendo el trinomio nación-ciudadanía-Estado3, al desaparecer la 

uniformidad que anteriormente caracterizaba a todos los habitantes de dicho territorio 

estatal. Es necesario, en consecuencia, caminar hacia nuevas formulaciones del término 

que busquen equilibrar, por un lado, el derecho de cada persona a pertenecer y participar 

en una sociedad, con el derecho de las sociedades de establecer condiciones de 

pertenencia y, por otro, el reconocimiento de las diferencias propias, con la existencia de 

valores fundamentales comunes4. La diversidad hace necesario, al mismo tiempo, el 

establecimiento de vías de diálogo entre los diferentes miembros e instituciones que 

hagan posible la colaboración de todos ellos en la construcción de sociedades en la que 

todo ser humano pueda desarrollarse plenamente como tal, colaborando, al mismo 

tiempo, en el desarrollo de la sociedad en la que reside.  

Más allá de la pluralidad cultural o étnica, la diversidad religiosa ha de ser 

reconocida, en numerosas ocasiones, como una profunda fuente de dificultades y 

desavenencias. La pertenencia a una comunidad religiosa distinta a la mayoritariamente 

presente en el Estado en el que se reside conlleva, en no pocas ocasiones, grandes 

dificultades para sus miembros, privados de sus derechos fundamentales o de la igualdad 

de derechos y deberes frente a quienes profesan la religión mayoritaria. Las distintas 

tradiciones religiosas no pueden quedar ausentes del trabajo realizado en la búsqueda de 

la paz mundial y la justicia. Así lo reconocen el papa Francisco y el Gran Imán de al-

Azhar, Ahmad al-Tayyeb, en el documento firmado conjuntamente en 2019, en Abu 

Dabi5. La noción de ciudadanía conduce a la consideración igualitaria de todos los 

 

3 Cf. Zapata-Barbero, 191-95. 
4 Cf. Gonzalo Villagrán Medina, «La ciudadanía desde el pensamiento social religioso comparado 
islamocristiano», Estudios Eclesiásticos. Revista de investigación e información teológica y canónica 94, 
n.o 370 (16 de septiembre de 2019): 603-4, https://doi.org/10.14422/ee.v94.i370.y2019.005. 
5 “El concepto de ciudadanía se basa en la igualdad de derechos y deberes bajo cuya protección todos 
disfrutan de la justicia. Por esta razón, es necesario comprometernos para establecer en nuestra sociedad el 
concepto de plena ciudadanía y renunciar al uso discriminatorio de la palabra minorías, que trae consigo 
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miembros, a diferencia, tal y como se desprende del documento, de la discriminación y 

desigualdad que emanan de la consideración como “minorías” de determinados grupos. 

Nos parece, por tanto, indispensable complementar la aproximación realizada desde el 

pensamiento político secular a la institución de la ciudadanía, con la ofrecida por las 

tradiciones religiosas.  

Resultando imposible abordar de manera conjunta la totalidad de las religiones más 

representativas, creemos apropiado encuadrar el presente trabajo en el marco del diálogo 

islamocristiano. Los motivos que nos conducen a esta elección son muy diversos. Por un 

lado, la representatividad de ambas religiones en cuanto al número de creyentes a nivel 

mundial. Las tradiciones cristiana e islámica son, en la actualidad, las dos tradiciones 

religiosas mayoritarias, representando entre ambas un 55% de la población mundial6. Por 

otro lado, la historia compartida por ambas tradiciones no puede ser considerada siempre 

como pacífica. Esta ha estado marcada a lo largo de la historia, y continúa estándolo, por 

el conflicto y los enfrentamientos de distinta índole7. Siendo las dos religiones 

mayoritarias, cuyos creyentes conviven en un gran número de países a lo largo y ancho 

del planeta, la historia conflictiva que, en mayor o menor grado, sigue configurando el 

imaginario de unos y otros, hace absolutamente necesario continuar avanzando en un 

diálogo islamocristiano que sitúe la convivencia pacífica y enriquecedora en el horizonte. 

Por último, el diálogo entre el cristianismo y el islam se convierte en una necesidad 

imperiosa dentro del contexto europeo, en el que gran parte de la pluralidad religiosa 

 

las semillas de sentirse aislado e inferior; prepara el terreno para la hostilidad y la discordia y quita los 
logros y los derechos religiosos y civiles de algunos ciudadanos al discriminarlos”. «Documento sobre la 
Fraternidad Humana por la Paz Mundial y la Convivencia Común», 4 de febrero de 2019, 
https://www.vatican.va/content/francesco/es/travels/2019/outside/documents/papa-
francesco_20190204_documento-fratellanza-umana.html, (acceso 21-02-2024). 
6 «Difusión de las religiones del mundo», Datos Mundial, accedido 8 de diciembre de 2024, 
https://www.datosmundial.com/religiones/. 
7 Cf. Albert Ferrer, «Islam y cristianismo, del enfrentamiento al diálogo», Quaderns de la Mediterrània, n.o 
6 (2006): 57-66. 
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viene marcada por el crecimiento de la presencia de creyentes musulmanes. 

Desarrollándose la investigación que nos ocupa en el marco de un programa de doctorado 

en teología perteneciente a una universidad andaluza, heredera de un pasado andalusí, 

creemos absolutamente adecuado la opción por el islam como interlocutor del 

cristianismo para nuestro estudio. En concreto, nuestra investigación se limitará al islam 

suní, mayoritario en dicha tradición, y a la tradición cristiana católica, al desarrollarse 

esta investigación en el contexto de una facultad de teología de dicha tradición. 

Somos conscientes de la influencia en la consideración de la ciudadanía que, en los 

diferentes lugares de nuestro mundo, tienen elementos como el género, la condición 

sexual o la etnia. Sin embargo, siendo necesario acotar el marco de nuestro estudio, hemos 

de optar por limitar el mismo a la influencia que la religión profesada presenta en la 

consideración de un individuo como ciudadano y miembro de una comunidad política 

determinada. ¿Puede/debe la pertenencia a una comunidad religiosa u otra condicionar 

los derechos civiles, sociales o políticos de los creyentes de dicha comunidad? 

La aproximación al Magisterio social católico con el objetivo de entresacar el 

modelo de ciudadanía en él presente nos hará descubrir que la principal motivación que 

subyace en sus reflexiones con relación al ser humano como miembro de una sociedad 

política, sin dejarla absolutamente de lado, no es la religión profesada, sino los grandes 

movimientos migratorios y la situación de privación de derechos de quienes se ven 

obligados a abandonar sus países. Independientemente de la tradición religiosa a la que 

se pertenezca, la unión indisoluble del trinomio ya mencionado, nación-ciudadanía-

Estado deriva en la existencia de personas, de seres humanos que, por residir en un 

determinado país distinto al de nacimiento, no disfrutan de los mismos derechos que los 

nacidos en este. Los desarrollos que nacen de dicha preocupación resultarán, no obstante, 
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de gran valor para nuestro propósito de continuar avanzando en un diálogo 

islamocristiano en torno a la ciudadanía.  

Este es el contexto en el que se enmarca la investigación que nos proponemos 

realizar y en el que surgen múltiples cuestiones. ¿Cuáles son las corrientes actuales y las 

reflexiones en torno al concepto que ocupa el centro de nuestro estudio? ¿Cuáles son las 

distintas aproximaciones a la pluralidad observadas en el seno de cada una de las 

tradiciones consideradas? Y, sobre todo, la que se convertirá en nuestra pregunta de 

investigación, ¿es posible identificar un conjunto de elementos propios de las 

comprensiones católica y suní del concepto de ciudadanía que permitan y favorezcan el 

desarrollo de un diálogo islamocristiano?8  

Los objetivos que nos planteamos para tratar de dar respuesta a dicha pregunta son: 

1. Examinar las teorías actuales del pensamiento político secular en torno al 

concepto de ciudadanía. 

2. Analizar la comprensión actual del concepto de ciudadanía dentro del 

pensamiento social católico. 

3. Profundizar en la manera en la que las diferentes instituciones y autores del 

pensamiento político islámico comprenden actualmente la ciudadanía.  

4. Definir las dificultades que el concepto tratado presenta para los pensamientos 

islámico suní y cristiano católico, así como las posibles limitaciones que dicho 

concepto puede presentar desde el pensamiento secular. 

 

8 Dado el volumen de publicaciones y estudios realizados en la actualidad, en diferentes canales y formatos, 
no nos atrevemos a afirmar con rotundidad su inexistencia. Sin embargo, en el trabajo previo de 
documentación no hemos encontrado ningún estudio que aborde la tarea que nos proponemos realizar en 
nuestra investigación. Sí encontramos una buena primera aproximación, en el ya mencionado artículo del 
profesor Villagrán Medina, «La ciudadanía desde el pensamiento social religioso comparado 
islamocristiano». Este buen trabajo se encuentra, sin embargo, como no puede ser de otro modo, limitado 
por las dimensiones propias de un artículo. 
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5. Determinar los elementos a partir de los cuales se puede entablar un diálogo 

islamocristiano en torno al concepto de ciudadanía. 

6. Plantear posibles vías de actuación para la participación plena de las minorías 

en sus respectivas sociedades. 

A partir de los objetivos que nos proponemos, el trabajo que ahora comienza 

constará de cuatro capítulos. El primero estará destinado al estudio de la ciudadanía en el 

pensamiento político secular. El segundo, lo destinaremos a la profundización en el 

concepto, dentro del pensamiento social católico. El tercero, de modo similar, recogerá 

las aportaciones del pensamiento suní a la comprensión de la ciudadanía. Por último, en 

el cuarto capítulo, nos proponemos plasmar el estudio teológico comparativo entre ambas 

tradiciones para, posteriormente, introducir las aportaciones que estas pueden ofrecer a la 

comprensión secular de la ciudadanía y viceversa.  

El método utilizado en los tres primeros capítulos será fundamentalmente el de una 

metodología deductiva, basada en el estudio y análisis de textos. La necesaria mirada a la 

realidad nos hará complementar este enfoque deductivo con el inductivo.  

Para el primer capítulo, además de una bibliografía general para la 

contextualización del término, en la cual la obra de Julio Martínez Martínez, Ciudadanía, 

religiones y migración: un diálogo ético desde la fe cristiana9, nos será de gran ayuda, 

utilizaremos los estudios de autores como Saskia Sassen, Sheyla Benhabib, David Held 

o Will Kymlicka, para la presentación de diferentes modelos de ciudadanía que intentan 

dar respuesta a la globalización y a la diversidad social mencionadas al inicio de esta 

introducción.  

 

9 Julio Luis Martínez Martínez, Ciudadanía, migraciones y religión: un diálogo ético desde la fe cristiana, 
Teología Comillas (Madrid: San Pablo - Universidad Pontificia Comillas, 2007). 
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La fuente principal para el capítulo segundo será la de los documentos magisteriales 

de la Doctrina social de la Iglesia, desde la encíclica Rerum novarum (1891), del papa 

León XIII, hasta Fratelli tutti (2020), del papa Francisco. Posteriormente, 

introduciéndonos en la recepción de las declaraciones magisteriales, profundizaremos en 

la reflexión de autores como David Hollenbach, R. Scott Appleby, Lisa Sowle Cahill o 

Jonathan Boswell.  

En el tercer capítulo, las diversas fuentes utilizadas se dividen en dos grupos 

diferenciados. Por un lado, las principales declaraciones y documentos con relación al 

tema que nos ocupa que, en las dos últimas décadas han hecho aparición dentro de la 

tradición suní. Nos referimos a los documentos publicados por la Universidad de al-Azhar 

entre 2011 y 2012, en el contexto de la Primavera Árabe; la Declaración de Marrakech 

sobre los Derechos de las Minorías en el Mundo Islámico (2016); La Declaración de al-

Azhar sobre Ciudadanía y Coexistencia (2017); y la Carta de la Meca (2019), publicada 

en Arabia Saudí. Por otro lado, tras el estudio de estos documentos, nos introduciremos 

en el pensamiento de dos de los autores representativos del pensamiento islámico suní, 

como son Abdullahi An-Naʿim (1946-) y Tariq Ramadan (1962-). Ambos autores, en 

diálogo con el pensamiento occidental, presentan propuestas con grandes diferencias por 

lo que respecta al lugar otorgado a la confesión religiosa en cuanto a la consideración del 

ser humano como miembro de una comunidad política.  

El contenido del cuarto capítulo exigirá aplicar una metodología absolutamente 

diferente. Encontrándose nuestra investigación situada en el ámbito del diálogo 

interreligioso, en concreto del diálogo islamocristiano, la teología comparativa se plantea 

como una herramienta altamente valiosa para recoger los frutos de dicho diálogo. Nos 

proponemos utilizar en dicho capítulo la metodología ofrecida por la teóloga belga 
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Catherine Cornille en su propuesta de teología comparativa confesional10. Ella nos 

permitirá, a partir de las diferencias y semejanzas observadas en la consideración de la 

ciudadanía expuesta por las tradiciones católica y suní, extraer un conjunto de 

aprendizajes para la comunidad católica. Continuando con el diálogo, nos proponemos 

posteriormente confrontar las aportaciones extraídas de las tradiciones católica y suní con 

las ofrecidas por el pensamiento secular en un ejercicio de iluminación y enriquecimiento 

mutuo.  

La investigación que aquí comenzamos pretende conjugar la presentación ordenada 

y sistemática de la comprensión de la ciudadanía en los pensamientos políticos secular, 

católico y suní, con nuestra aportación personal, extraída fundamentalmente, pero no 

solo, a partir del estudio comparativo y en diálogo realizado en el último capítulo. Todo 

ello permitirá, sin duda, continuar progresando en la investigación académica.  

Nuestra ambición, sin embargo, nos impide limitarnos a las fronteras académicas, 

sintiéndonos llamados a colaborar, a partir de los resultados del presente estudio, en la 

transformación de nuestro mundo. 

La pluralidad religiosa ha sido a lo largo de la historia, y sigue siéndolo, fuente de 

grandes conflictos. Las minorías cristianas en países de tradición islámica reclaman su 

derecho a la participación activa como plenos ciudadanos. Las comunidades musulmanas 

en países occidentales de tradición cristiana defienden, en mayor o menor grado, su 

derecho a vivir según su tradición religiosa e incluso, su derecho a gozar de un derecho 

propio en ciertos ámbitos, al mismo tiempo que se consideran ciudadanos de pleno 

derecho de los países en los que muchos de ellos ya han nacido.  

 

10 Catherine Cornille, Meaning and Method in Comparative Theology (Hoboken, NJ: Wiley Blackwell, 
2020). 
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Siendo el ser humano un ser social por naturaleza, el diálogo islamocristiano a partir 

de la consideración del ser humano como miembro de una comunidad, como ciudadano, 

se convierte en un elemento clave de cara a alcanzar, no solo una convivencia pacífica, 

sino también una cooperación enriquecedora en la construcción de sociedades más 

humanas que permitan el pleno desarrollo de cada individuo. 

No podemos olvidar, por último, encontrándonos en el contexto de la ciudadanía, 

de la necesidad de dar respuesta a los millones de migrantes que, por motivos, muchas 

veces, ajenos a su voluntad, se ven obligados a abandonar sus países, perdiendo con ello 

gran parte de sus derechos en los países de “acogida”. Deseamos que los resultados de la 

investigación que aquí nos proponemos, partiendo del diálogo islamocristiano, se 

conviertan también en una oferta de futuro y desarrollo para todos ellos. 

El presente estudio pretende ofrecer un marco general que posibilite concreciones 

futuras, en diferentes ámbitos y contextos, a partir de los resultados en él obtenidos. 

Abordamos este trabajo como una respuesta a una necesidad detectada y como un reto 

nacido de la imposibilidad de encontrar un estudio tal en el entorno académico. Somos 

conscientes de la amplitud de la investigación que nos proponemos y de la complejidad 

que la rodea. Sin embargo, tratándose la ciudadanía de una institución que vincula al ser 

humano con la comunidad en el cual se desarrolla como persona en colaboración con 

otros, dicha complejidad ha de caracterizar a todo estudio que la tenga como objeto.  
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